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TEMAS:  

1.  

2.  

3.  

4.  

Aprobación Acta Sesión Extraor. 	ria 31.08 

Cuenta. 

Información Relevante Situación Comunal.- Proces 
19. 

Autorización para suscribir Contrato de la propúesta púb 	\"á RVICIO DE 
ARRIENDO DE VEHÍCULOS PARA LA FLOTA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
PÚBLICA". ID: 2581-18-LR21  (art.  65 letra J Ley N°18.695): 

Razón Social 	: SOC. DE SERVICIOS AUTOMOTRICES F & C LTDA. 

ió COVID — 

R.U.T.: 77.993.380-6. 

Oferta Económica Suma Alzada Mensual, Formato N°5: $6.104.700.- IVA 

incluido. 

Vigencia de Contrato: 48 meses. 

5. 	Autorización 	para 	suscribir 	contrato 	propuesta 	privada 
"HABILITACIÓN FACILIDADES TEMPORALES, COMUNA DE CONCHALÍ 
(PRIVADA)", ID: 2581-24-0O21, con: 
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• Razón Social: Sociedad de Inversiones y Servicios ELECTROTEK  SPA.  
• R.U.T.: 76.490.816-3. 
• Oferta Económica, a Suma Alzada: $34.271.131, IVA incluido. 
• Financiamiento: SUBDERE. 
• Plazo de Ejecución Obras: 60 días corridos. 

6. Aprobación Modificación Cronograma FONDEVE 2021 

7. Aprobación Proyectos FONDEVE 2021 

8. Presentación de la Estrategia de difusión de la Imagen Objetivo de 
la 	 Modificación del Plan Regulador Comunal y Cronograma de 
audiencias 	 públicas y exposición permanente( 30 días) 

9. Aprobación Caducidad de las siguientes Patentes de Alcohol: 
- Rol 4-960 
- Rol 4-972 
- Rol 4-882 

10. 	Entrega de los siguientes instrumentos en cumplimiento del Artículo 82° letra 
a), en relación al Artículo 65° letra a), ambos de la ley 18.695, que a 
continuación se indican: 

a).- Plan Anual de Gestión 2022. 
b).- Presupuesto Municipal 2022, con sus respectivas memorias de 

ingresos y gastos. 
c).- Políticas de Servicios Municipales de Educación, Salud y Atención 

de Menores 2022. 
d).- Presupuesto de la Corporación Municipal de Educación, Salud y 

Atención de Menores de Conchalí 2022. 
e).- Cometidos a Honorarios 2022. 
f).- Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal: Objetivo 

Institucional — Objetivo Colectivo 2022. 
g).- Plan Anual de Capacitación Municipal 2022. (Artículo 9 Ley 20.742) 
h).- Políticas de Inversión 2022. 
I).- 	Plan Comunal de Seguridad Pública 2022. 

11. 	Entrega Modificación Presupuestaria N°17 

12. 	Entrega Modificación Presupuestaria N°18 

13. 	Entrega Modificación Presupuestaria N°19 

Varios. 

-  440 
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PRIMER TEMA  
APROBACIÓN ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 31.08.21  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 31.08.21, 
sin observaciones. 

SEGUNDO TEMA 
CUENTA  

1 Entrega de Tramitación Cuenta Sesión Ordinaria 20.09.21 

Memorándum N° 523 Administración Municipal, de fecha 24.09.21, da respuesta a 
consulta realizada por la concejala Molina, sobre terreno abandonado ubicado en 
Barón de Juras Reales 5275. 

3. Memorándum N° 524 Administración Municipal, de fecha 24.09.21, da respuesta a 
consulta realizada por el concejal Arriagada, remitiendo copia DE 352. 

Memorándum N° 525 Administración Municipal, de fecha 24.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Molina, sobre retiro de ramas y retiro de escombros. 

5 Memorándum N° 526 Administración Municipal, de fecha 24.09.21, da respuesta a 
consulta realizada por la concejala Molina, sobre poda y tala en diferentes sectores de 
la comuna. 

Memorándum N° 527 Administración Municipal, de fecha 24.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Palacios, sobre evaluación del estado de dos árboles que se 
encuentran en Pasaje Quinahue 3844. 

7. Memorándum N° 531 Administración Municipal, de fecha 22.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, sobre el proceso de encuesta realizada al Plan de 
Retorno Seguro en Establecimientos Educacionales de la comuna. 

Memorándum N° 532 Administración Municipal, de fecha 22.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, sobre petición de retiro y limpieza de microbasural, 
ubica frente a Villa Paula Jaraquemada. 

9. Memorándum N° 533 Administración Municipal, de fecha 22.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Molina, sobre factibilidad de instalación de paneles aislantes 
de ruido a familias del Condominio Vespucio Norte. 

lo Memorándum N° 534 Administración Municipal, de fecha 22.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, sobre aprobación de Propuesta Pública "Construcción 
Espacio Mujer". 
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11. Memorándum N° 535 Administración Municipal, de fecha 22.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, sobre instalación de señaléticas en sector de Calle 
Tupungato con Llaima. 

12. Memorándum N° 536 Administración Municipal, de fecha 22.09.21, responde consulta 
realizada por el concejal Arriagada, quien solicito informe sobre criterios de atención 
de móviles de Seguridad Ciudadana, por situación ocurrida con fecha 28.08.21. 

13. Memorándum N° 537 Administración Municipal, de fecha 29.09.21, da respuesta a 
consulta realizada por la concejala Melo, sobre petición de Convenio SERNAMEG del 
Programa Área de la Mujer. 

14. Memorándum N°692 de Obras Municipales, de fecha 29.09.21, que adjunta listado de 
permisos, recepciones y regularizaciones otorgadas en el mes de mayo 2020, agosto 
y septiembre de 2021. 

15. Memorándum N° 539 de Obras Municipales, de fecha 29.09.21, da respuesta a 
consulta realizada por la concejala Sarmiento, quien solicito reparación de poste de luz 
en Calle Monterrey entre Pasaje Primavera y Estrella. 

16. Memorándum N° 540 Administración Municipal, de fecha 29.09.21, da respuesta a 
consulta realizada por la concejala Sarmiento en la que solicita evaluar bacheo y 
arreglo de tapas de alcantarillado en Barón de Juras Reales desde El Cortijo hasta Las 
Rejas. 

17. Memorándum N° 541 Administración Municipal, de fecha 29.09.21, responde consulta 
realizada por el concejal Arriagada, sobre programas de infancia que han resultado 
fuera de bases por no pago de cotizaciones previsionales. 

18. Memorándum N° 542 Administración Municipal, de fecha 29.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Sarmiento, quien solicito se informe el total de exámenes de 
Licencias de Conducir. 

19. Memorándum N° 543 Administración Municipal, de fecha 29.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Sarmiento, quien solicitó demarcación de reductor de 
velocidad ubicado en Barón de Juras Reales con Calle Monterrey. 

20. Memorándum N° 544 Administración Municipal, de fecha 29.09.21, da respuesta a 
consulta realizada por la concejala Arcos, quien solicito estudiar factibilidad de 
instalación de reductores de velocidad en Lateral El Cortijo. 

21. Memorándum N° 545 Administración Municipal, de fecha 29.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, sobre el uso de motocicletas de la Dirección de 

c\PALizIft-guridad Pública. 

Memprándum N° 546 Administración Municipal, de fecha 29.09.21, responde consulta 
'-41,;')-e,alize a por la concejala Molina, sobre bandejón de Barón de Juras Reales. 

-9‹ 
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23 Memorándum N° 547 Administración Municipal, de fecha 29.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Sarmiento, quien solicito evaluar patente de botillería 
ubicada en Cardenal Caro 1924. 

24. Memorándum N° 	548 Administración Municipal, de fecha 29.09.21, responde 
consulta realizada por la concejala Medina, sobre informe de la Empresa ESTAFETA. 

25. Memorándum N° 549 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, quien solicito información respecto a la construcción 
de la Obra "Espacio Mujer". 

26. Memorándum N° 550 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, da respuesta a 
consulta realizada por la concejala Arcos, quien solicitó nómina de todas las áreas 
verdes que cuentan con mantención por parte de Empresa "Solo Verde". 

27. Memorándum N° 551 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, da respuesta a 
consulta realizada por la concejala Arcos, en la que solicito tarifario de trámites que 
realiza la comunidad en la Dirección de Obras Municipales. 

28. Memorándum N° 552 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, sobre reposición de luminarias a mayor altura en 
Parque Granada entre Cardenal Caro y Berna. 

29 Memorándum N° 553 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Sarmiento, quien solicitó intervención de mejoramiento en 
Parque Asunción. 

30 Memorándum N° 554 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, sobre requerimientos de la Junta de Vecinos N° 28. 

31. Memorándum N° 555 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Molina, sobre condiciones en que se encuentra Calle 
Principal con Calle Cristina, y que además, lugar donde vecina sufre accidente. 

32. Memorándum N°556 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, quien solicito informe de CORESAM sobre licencias 
médicas por recinto educacional, periodo 2016-2021. 

33. Memorándum N° 557 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Molina, quien solicito poda y tala de sectores ubicados en 
Pasaje Holanda y Santa Inés. 

34 Memorándum N° 558 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Palacios, quien solicito evaluar el estado del arboleado sobre 
tendido eléctrico ubicado en Plaza La Herradura. 

35 Memorándum N° 559 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Sarmiento, sobre supervisión a Empresa "Solo Verde". 

5 



6 

36. Memorándum N° 560 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por el concejal Sottolichio, quien solicito la presencia del Director de Obras 
Municipales en sesión ordinaria. 

37. Memorándum N° 561 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, quien solicito copia DE 747. 

38. Memorándum N° 562 Administración Municipal, de fecha 30.09.21, responde consulta 
realizada por la concejala Molina, quien solicito recuperación del bandejon de Barón 
de Juras Reales entre El Cortijo hasta Santa Inés. 

39. Memorándum N° 567 Administración Municipal, de fecha 04.10.21, da respuesta a 
consulta realizada por la concejala Arcos, quien solicitó pronunciamiento del Alcalde 
en relación a las trasmisiones y publicación de las Comisiones del Concejo Municipal. 

40. Memorándum N°568 Administración Municipal, de fecha 04.10.21, responde consulta 
realizada por la concejala Palacios, quien ha solicitado instalación de resalto en 
cercanía de semáforo ubicado en Diego Silva y Cardenal Caro. 

41. Memorándum N° 569 Administración Municipal, de fecha 04.10.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, quien ha solicitado instalación de letrero con nombre 
"SEUL", entre Granada y Cardenal Caro. 

42. Memorándum N°570 Administración Municipal, de fecha 04.10.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, quien ha solicitado estudiar factibilidad técnica de 
instalación de lomo de toro en sector Tupungato con Llaima. 

43. Memorándum N° 571 Administración Municipal, de fecha 04.10.21, responde consulta 
realizada por el concejal Arriagada, en la que solicito la planificación de entrega de 
entrega de cajas de alimentos. 

44. Memorándum N° 572 Administración Municipal, de fecha 04.10.21, da respuesta a 
consulta realizada por la concejala Melo, quien solicito informe sobre mantención de 
Plaza Granada entre Cardenal Caro y Berna. 

45. Memorándum N° 573 Admiración Municipal, de fecha 04.10.21, responde consulta 
realizada por la concejala Sarmiento, quien solicitó poda de árboles en mal estado 
ubicados en Parque Asunción 1771. 

46. Memorándum N° 574 Administración Municipal, de fecha 04.10.21, responde consulta 
realizada por la concejala Melo, sobre reparación de columpio ubicado en Plaza 
Sagitario. 

4z. Memorándum N°575 Administración Municipal, de fecha 04.10.21, responde consulta  
\PALL  alizada por la concejala Molina, quien solicito poda de árboles en Teniente Ponce 

872. 

Malnorándum N°583 Administración Municipal, de fecha 07.10.21, responde consulta 
r 	izada por la concejala Arcos, sobre Hackeo al sistema informático del Municipio. 

6 



7 

49 Memorándum N°584 Administración Municipal, de fecha 07.10.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, sobre solicitudes de la Unidad Vecinal N°33. 

50. Memorándum N°585 Administración Municipal, de fecha 07.10.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, sobre letrero de calle Llaima con Punitiagudo. 

51 Memorándum N°586 Administración Municipal, de fecha 07.10.21, responde consulta 
realizada por la concejala Melo, sobre pronunciamiento jurídico por filtración de 
documentación sensible. 

52 Memorándum N°587 Administración Municipal, de fecha 07.10.21, responde consulta 
realizada por la concejala Sarmiento, sobre bacheo y arreglo de tapas de alcantarillado 
en Barón de Juras Reales desde Avda. El Cortijo hasta Las Rejas. 

53. Memorándum N°588 Administración Municipal, de fecha 07.10.21, responde consulta 
realizada por la concejala Melo, sobre zonas a expropiar en la comuna. 

54. Memorándum N°591 Administración Municipal, de fecha 07.10.21, responde consulta 
realizada por la concejala Arcos, sobre entrega de cajas de mercadería durante la 
Pandemia. 

55 Carta del Centro de Madres Gabriela Mistral, solicitan Comodato del Bien Nacional de 
Uso Público, ubicado en Calle Ferrada esquina Veracruz. 

56. Carta de vecinos fecha 04.10.21, que denuncian situación que se indica. 

Terminada la lectura de la Cuenta, el Secretario Municipal señor Daniel Bastias F., 
señala que de acuerdo al Reglamento Interno de Sala del Concejo, hará uso de la palabra 
la Presidenta de la Junta de Vecinos Arturo  Prat,  a fin de plantear situación de su sector, 
respecto al recambio de veredas de la Villa Copacabana. 

La Presidenta de la Junta de Vecinos Arturo  Prat  señora frene Oñate, agradece la 
consideración de poder participar en el Concejo, indica que en representación de sus 
vecinos de la Villa Copacabana, manifiesta que han buscado todas las instancias, comenta 
que en los trabajos no se aprecian avances, terminaron la obra y los trabajos quedaron 
hasta una cierta parte, sin terminar, las respuestas que se le ha dado no han sido 
suficientes, a su vez, señala han dejado la sede de su sector llena de escombros y la 
empresa no se hace cargo, solicita se les pueda dar alguna solución, expresa que hay 
muchos Adultos Mayores que están sufriendo por esta situación y están siendo pasados 
a llevar. 

El ITO de la Dirección de Obras Municipales señor Pablo  Alvarado,  indica que el plazo 
de la empresa constructora venció el día 01 de septiembre de 2021, a partir de esa fecha, 
se están gestionando multas y multas por los escombros que han dejado ahí, es el único 
conductor para presionar a la empresa, no tiene otra explicación que ofrecerle. 

Co  

72: ECRETAWO 
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El Alcalde señor René De La.Vega F., indica que en el caso de esta obra en particular, 
consulta si la empresa desde que ha sido notificada por su retraso, ha tenido algún tipo 
de avance adicional o definitivamente la obra está abandonada. 

El ITO de la Dirección de Obras Municipales señor Pablo  Alvarado,  expresa que la 
empresa ha manifestado el interés de seguir avanzando, esta ha realizado trabajo en el 
sector de forma esporádica. 

La Presidenta de la Junta de Vecinos Arturo  Prat  señora  Irene  Oñate, manifiesta que 
ha estado con dos trabajadores de la empresa, ellos asisten al lugar, pero no les han 
pagado. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que los trabajadores son parte de la 
empresa, no de la Municipalidad, señala que acá hay un mandante que se adjudica la obra 
y que debe cumplir con el contrato, cuando no cumplen con el contrato empiezan las 
multas correspondiente, las Municipalidad siempre buscara, de alguna u otra manera, es 
que las obras se terminen, manifiesta que es más engorroso terminar en un juicio, la 
empresa se había comprometido a terminar las obras, señala que volverán 9 insistir. Por 
otro lago, en la intervención de la Municipalidad para limpieza de sector no corresponde, 
ya que si se llega a hacer, les estarían haciendo el trabajo que le corresponde a la empresa 
y eso justamente implica no poder justificar las multas correspondientes, es sabido que la 
empresa está muy atrasada en los plazos, pero han avanzado de a poco. 

La concejala señora Patricia Molina M., indica, que lamenta por lo que está pasando la 
presidenta, no le parece la respuesta que se le está dando a la dirigenta, señala que el 16 
de Agosto le envió un correo electrónico a la Administradora Municipal alertando que se 
avecinaba un frente de mal tiempo, los vecinos del sector estaban muy preocupados por 
el barro que se produciría y que quizás no podrían salir de sus hogares, sin embargo, 
expresa que la Administradora Municipal le contesto en el Concejo que lo estaban viendo 
y que se reunirían con la Presidenta, ahora la problemática es un microbasural, siente que 
si hay una dificultad que escapa de las manos del Municipio se debiese actuar, cree que 
el Municipio debiese tener una mejor disposición. Comenta que la Empresa no ha 
avanzado en los trabajos como se ha mencionado, ha dejado botada las obras. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., expresa que la situación es muy compleja, varios 
concejales han estado fiscalizando en terreno este tema, personalmente, indica que ha 
podido conversa con la presidenta, a propósito del malestar que tienen los vecinos. 
Primero hay una cuestión que dice relación con la información y es súper molesto que la 
comunidad no tenga claridad respecto a lo que ocurre, el ITO de Obras comenta 
inicialmente el tema de las multas, pero evidentemente eso no satisface lo que los vecinos 
necesitan saber, eso ya genera angustia, agobio, en la comunidad, dado que no cuentan 
con una información clara. Señala que según documentación entregada, la obra ha 
alcanzado un 10% de avance, por otro lado, señala que la fecha de término era el 18 de 
julio de 2021 y luego la empresa realiza 2 solicitudes de prórroga, terminando el 01 de 

\vp1/4116.,  ptiembre, y a la fecha no han terminado, le parece que es muy lamentable la respuesta 
-qué- s e entrega, consulta quien paga los costos, está claro que los costos los pagan los 
veciAos. Indica que ha ocurrido también, que hay vecinos que se han encontrado con 

f 	4 1, 	i,cen:cia médica por accidentes sufridos a las salidas de sus domicilios, que hay una 
d 

•(\' s  

Op 	a profunda desde el Municipio, es el Municipio quien debe poner mano dura. 
-4z 
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Señala que la Municipalidad debe tomar decisiones, ir a retirar los escombros, señala y 
cree que la empresa no terminara la obra. 

El concejal señor Santiago Arriagada R., señala que la respuesta que se le ha dado a 
la vecina le otorga más dudas, más preguntas, más interrogantes, cree que como concejo 
municipal lo pertinente es citar al Director de Obras y que les explique claramente, no hay 
claridad en las respuestas respecto a este proceso, insiste que es el Director de Obras 
Municipales quien debe explicar cómo se maneja este proceso, no se puede tolerar el 
avance de la empresa en la medida que le parezca. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U., señala que escucho con atención la 
intervención de la Presidenta de la Junta de Vecinos y se imagina que la respuesta 
esperada no es la que ha escuchado, quiere ser muy objetivo, dentro de las posibilidades, 
cuando un Municipio liciita una obra pública, señala que nadie es adivino y puede ser que 
la empresa no continuara los trabajos, lo entiende, pero lo que no puede entender es que 
la Municipalidad, a través de quienes han opinado desde la Municipalidad, no otorguen 
ninguna repuesta, ninguna salida de cómo resolver esta dificultad que la Presidenta 
describió, cree que todos los concejales que han opinado anteriormente a él, están en la 
misma sintonía, solicitan una respuesta más concreta, más certera y diligente. Consulta 
de qué empresa se trata y porque no se le nombra en la sala, es una empresa que está 
incumpliendo con el Municipio y con los vecinos, imagina también que los ITOS tienen una 
responsabilidad administrativa para con su trabajo, pero no son los que directamente 
deben estar dando explicaciones al Concejo, cree que el director correspondiente debe 
estar "poniendo la cara", señala que hay también un problema de factorización. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que la empresa se llama AYC, esta 
empresa tiene 5 obras en la comuna y con todas las obras han tenido problemas, el hacer 
un término de obra, implica un tema judicial el cual ya se ha hecho en 2 obras, la empresa 
se ha comprometido a dar termino a las 3 restantes. Señala que solicitara un plan de 
acción en relación a los escombros. Se espera que la empresa cumpla, o de lo contrario 
en otras ocasiones se poner término anticipado del contrato. 

La Presidenta de la Junta de Vecinos Arturo  Prat  señora  Irene  Oñate, indica que ella 
tiene entendido y les han dicho, es que la empresa no seguiría prestando servicios, señala 
que la sede está colapsada de escombros, indica que hace más de 4 meses que están en 
esa condiciones. 

El Alcalde señor René De La Vega F., expresa que le solicitara a la Unidad Técnica un 
plan de acción relativo a los escombros y le indica a la vecina que la mantendrán informada 
sobre la situación de la empresa en cuestión. 

TERCER TEMA  
INFORMACIÓN RELEVANTE SITUACIÓN COMUNAL.- PROCESO DE VACUNACIÓN  
COVID — 19.  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

El Director del Área de Salud de CORESAM señor Rodrigo Fernández, expone en 
base a  power point,  documento que forma parte integrante de la presente acta. 
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AUMENTO DE EFECTIVIDAD CONTRA HOSPITALIZACIÓN' 
14 después ce va dosis de refuerzo 

,11,1  

AUMENTO DE EFECTIVIDAD CONTRA COV D 9 
después de la dosis de refuerzo 

Luego de la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., agradece la presentación, señala que tiene alguna 
dudas en relación a datos que pudo alcanzar a tomar nota, señala que le llama la atención 
la diferencia que existe entre que los que pusieron la primera y segunda dosis, consulta 
qué ocurre con las personas que aún no tienen la segunda dosis, si se les ha efectuado 
algún seguimiento. A su vez, le parece muy bien el hincapié que ha puesto el Director 
sobre el continuar con los cuidados, los contagios han ido creciendo, señala que es 
importante seguir reforzando las medidas. Por otra parte, expresa que hace pocos días se 
anunció el fin al estado de excepción, lo que claramente viene de la mano de algunas 
ideas, como por ejemplo libertad de aforo, pero eso no es así, señala que sería bueno que 
desde el Municipio se pueda reforzar la información de los aforos, comenta que también 
se han enterado, a propósito del fin de estado de excepción, que desde el Ministerio de 
Salud se habrían eliminado recursos para el personal de trazabilidad, en la comuna de 
Pudahuel ya hay despidos masivos, el mismo Ministerio los nombraba héroes y ahora son 
los héroes despedidos, señala que ojalá que eso no ocurra en la comuna. 

La concejala señora Patricia Molina M., en relación a lo planteado por la concejala 
Arcos, consulta qué ocurrirá con personal de salud, de hecho a nivel nacional ya ha 
disminuido el personal de salud. Comenta además, que hace unos días atrás, asistió al 
Consultorio 24 Horas, asistió con una persona de su equipo de trabajo, fue con un dolor 
estomacal y llegando no fue bien diagnosticado, tuvo que volver por segunda vez y 
nuevamente no fue diagnosticado y volvió por tercera vez, señala que esta persona 
terintió hospitalizado de urgencia en una Clínica privada por  peritonitis,  comenta que 

'habrékpon la Directora, la cual es muy profesional en lo que realiza, pero siente que esto 
,j-s<<

no puéde volver a ocurrir, plantea esta situación en positivo para que esto mejore. 

VéLí j'O 
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La concejala señorita Dennisse Palacios G., a propósito de la fase en que nos 
encontramos, consulta sobre los aforos en relación a los bingos y a las diferentes 
actividades que se están retomando, se entiende que muchas actividades se hacen al aire 
libre, pero otras se realizan en lugares más cerrados, señala que varios Presidentes de 
Unidades Vecinales tienen la misma duda. 

El concejal señor Santiago Arriagada R., entrega un abrazo a los trabajadores 
municipales, quienes hoy despidieron a Manuel Cerda, funcionario del CECOF Lucas 
Sierra. 

El Alcalde señor René De La Vega F., se suma al pésame y condolencias para la familia. 

El Director del Área de Salud de CORESAM señor Rodrigo Fernández, indica que 
dependerá mucho el efecto de que otras personas vengan a la comuna a vacunarse, a 
raíz de que las personas puedan vacunarse en cualquier lugar, existen comunas que 
tienen más del 100% de vacunados, por el hecho de que la comunidad se puede vacunar 
en el lugar que más les acomode. Señala que para verificar si la comuna se ha vacunado 
con la segunda dosis es un tema que se debe corroborar, se espera que comunidad no 
pierda la costumbre de vacunarse con la primera y segunda dosis. Concuerda con los 
concejales, sobre reforzar las medidas de cuidado. Manifiesta que el estado de excepción 
va liberando ciertas restricciones, pero la alerta sanitaria se mantiene, por ende, las 
medidas que ya se tomaban cuando partió pandemia, se deben mantener, señala que se 
continuara con la búsqueda activa, se continuara con el proceso de vacunación. Menciona 
que la trazabilidad se compone de tres elementos: testeo (toma de PCR), test de 
trazabilidad y aislamiento, de la trazabilidad se hace cargo el Ministerio, es por tal motivo, 
que el Alcalde les ha solicitado trabajar en segunda línea, monitoreando lo que realiza la 
SEREMI, ya que existen dudas en el procediendo adecuado, se debe fortalecer la 
búsqueda activa. En relación al SAR, señala que están en un proceso de revisión y mejora 
continua, sin duda de afinar un diagnóstico y de que el medico se acerque a esa hipótesis, 
dependerá del tiempo trascurrido y además de los implementos que cuenta un servicio de 
nivel primario. Para terminar, comparte el pésame manifestado por el concejal Arriagada. 

CUARTO TEMA  
AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONTRATO DE LA PROPUESTA PÚBLICA:  
"SERVICIO DE ARRIENDO DE VEHÍCULOS PARA LA FLOTA DIRECCIÓN DE  
SEGURIDAD PÚBLICA". ID: 2581-18-LR21  (ART.  65 LETRA J LEY N°18.695):  

• RAZÓN SOCIAL : SOC. DE SERVICIOS AUTOMOTRICES F & C LTDA. 

• R.U.T.: 77.991380-6. 

• OFERTA ECONÓMICA SUMA ALZADA MENSUAL, FORMATO N°5: 

$6.104.700.- IVA INCLUIDO. 

• VIGENCIA DE CONTRATO: 48 MESES. 

O 
eZ ARIO n  

ICIPAL z 
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El Secretario Municipal señor Daniel Bastías F., hace presente que en la sesión 
ordinaria del 20 de setiembre se trató este punto, no concurriendo el  quorum  que exige la 
norma, como es de conocimiento, al exceder el periodo alcaldicio ,el  quorum  que se exige 
para su aprobación es de 2/3 de los concejales en ejercicio. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que es un tema ya tratado en Comisión, 
por lo cual se pasara a su votación. Ofrece la palabra. 

El concejal señor Mario Soto A., expresa que estaba leyendo el texto y le parece que 
debiese estar incluido en el documento, la cantidad de vehículos, no lo señala. 

El Secretario Comunal de Planificación, señala que la licitación en comento, 
corresponde a 7 vehículos tipo camioneta, más una de reemplazo. 

Se solicita tomar la votación. 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastías F., procede a tomar la votación. 

En Votación:  

Concejala  Grace  Arcos Maturana 	 señala que el día que votaron esta 
licitación el día 20 de septiembre, luego hubo una Comisión de Desarrollo Urbano, donde 
se pudieron profundizar algunas inquietudes, indica que se generó ahí un debate, y hoy 
07 de octubre no ha habido ningún cambio, no ha habido antecedentes nuevos, 
información nueva, mantendrá su votación. Indica, que tiene legitimas dudas en relación 
a esta licitación, en primer lugar sobre el sentido de oportunidad de la información, se les 
entrega después de un intercambio de opiniones la información, luego se les informa que 
pasan de 36 a 48 meses para que así esta oferta sea más atractiva, sigue siendo un 
oferente, señala que el presupuesto municipal va a la baja y esta oferta supera un 17% la 
oferta referencial, señala que desde su perspectiva se debiese declarar desierta esta 
licitación para que así sea una propuesta mucho más coherente con las necesidades que 
tiene el Municipio, su votación no dice que ella no está de acuerdo en que se disponga 
mayor flota para la Municipalidad, que por lo demás, es un reemplazo de vehículos, sino 
que hay cuestiones de mayor relevancia para la comuna, es una licitación que además 
supera el periodo alcaldicio. ABSTIENE. 

Concejal Santiago Arriagada Rojas 	 comenta que el Municipio hizo una 
apuesta en aumentar el periodo a 48 meses para obtener mayores oferentes y mejor 
precio, eso no se logró con esa licitación, cree que es un costo demasiado alto en 
comparación con otros Municipios, además, el sentido de oportunidad que se buscaba al 
extender el plazo a 48 meses no se cumple. RECHAZA. 

18 
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Concejala  Marjorie  Melo Valenzuela 	 le inquieta que esta licitación supere 
el periodo alcaldicio y además que el precio sea bastante alto, si bien es cierto que los 
vecinos necesitan seguridad, en el último Consejo de Seguridad Pública les mostraron 
que los índices de delincuencia han disminuido bastante, casi a la mitad, hay una 
percepción de la delincuencia que es como si fuese mayor a los otros años, señala que 
esta vez aprobara, sin embargo, para las próximas licitaciones que superen el periodo 
alcaldicio se deberá argumentar bien para que ella tome una decisión similar. APRUEBA. 

Concejala Patricia Molina Molina 	 indica que ha estudiado bastante los 
antecedentes que se les han entregado, ha pedido opiniones a otros Municipios, y dado 
que cuenta con todas las firmas de las Direcciones correspondientes. APRUEBA. 

Concejala Dennisse Palacios Guzmán 	 señala que el 17% del que se habla 
le incomoda, al mismo tiempo los 48 meses cree que son absolutamente innecesarios, 
manifiesta que si el periodo hubiese sido 36 meses el Concejo hubiese aprobado, por otra 
parte, que no es menor, cree que no se cuenta con el recurso humano para tener operativa 
en su totalidad la dotación de vehículos de seguridad pública, desde ahí nace un poco 
esta sensación de inseguridad en los vecinos, está claro que todos quieren dotar a la 
comuna de más seguridad, todos saben por lo que pasa la comuna, en esta pasada hay 
dudas legitimas. ABSTIENE. 

Concejala Natalia Sarmiento Medina 	 si se hace una comparación con 
otros Municipios se puede apreciar que es un servicio necesario para la comunidad, los 
vecinos han pedido mayor seguridad. APRUEBA. 

Concejal Mario Soto Alarcón 	 en virtud de la necesidad que existe 
desde la comunidad para que el Municipio esté presente en las calles, manifiesta que ha 
conversado con vecinos y le han comentado que se requiere que haya mayor seguridad 
en las calles, le parecen adecuados y aceptables los montos, es verdad que mete ruido lo 
de los 48 meses, avala que en el futuro ojala fuese en un periodo más breve. APRUEBA. 

Concejal Carlos Sottolichio Urquiza 	 manifiesta que el tema de los 48 
meses es el tema menor, el problema es que se les convoca a una segunda votación, 
perdiendo la posibilidad de establecer un dialogo con el Concejo, no hay voluntad de la 
gestión de conversar con los concejales y los concejales terminan siendo meros buzones 
de la decisión que se pretende tomar. Señala que el tema de fondo es el presupuesto, es 
real que los vecinos quieren seguridad pública, pero también quieren profundizar una 
forma del gasto público municipal en relación con los objetivos de la comuna, como es la 
participación, la inclusión, el desarrollo proyecto barriales, el desarrollo de las iniciativas 
barriales y organizacionales, que se ve mermada en un presupuesto que está a la baja, 
expresa que algunos concejales que han asistido a la comisión de hacienda, han 
planteado una discusión más de fondo del tema presupuestario. Señala que como no hay 
nuevos antecedentes y como no existe voluntad de dialogo verdadero, respetuoso y serio 
con el Concejo mantendrá su voto. RECHAZA. 
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Alcalde René De LA Vega Fuentes 	 señala que este tema ya se ha visto 
latamente en varias sesiones, se ha dicho que el plazo de los 48 meses está vinculado 
netamente con la finalidad de buscar valores menores. APRUEBA. 

(No se cumple con el  quorum  exigido por Ley). 
Se rechaza por 2 votos en contra de los concejales Arriagada, Sottolichio, 2 
abstenciones de las concejalas Arcos, Palacios y 5 votos a favor de los concejales 
Melo, Molina, Sarmiento, Soto y Alcalde, la Autorización para suscribir Contrato de 
la propuesta pública: "SERVICIO DE ARRIENDO DE VEHÍCULOS PARA LA FLOTA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA". ID: 2581-18-LR21  (art.  65 letra J Ley 
N°18.695): 

• Razón Social 	: SOC. DE SERVICIOS AUTOMOTRICES F & C LTDA. 
• R.U.T.: 77.993.380-6. 
• Oferta Económica Suma Alzada Mensual, Formato N°5: $6.104.700.- IVA 

incluido. 
• Vigencia de Contrato: 48 meses. 

QUINTO TEMA 
AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONTRATO PROPUESTA PRIVADA 
"HABILITACIÓN FACILIDADES TEMPORALES, COMUNA DE CONCHALÍ 
(PRIVADA)", ID: 2581-24-0O21, CON:  

• RAZÓN SOCIAL: SOCIEDAD DE INVERSIONES Y SERVICIOS ELECTROTEK  
SPA.  

• R.U.T.: 76.490.816-3. 
• OFERTA ECONÓMICA, A SUMA ALZADA: $34.271.131, IVA INCLUIDO. 
• FINANCIAMIENTO: SUBDERE. 
• PLAZO DE EJECUCIÓN OBRAS: 60 DÍAS CORRIDOS. 

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

El Profesional de SECPLA señor Daniel Arce R., expone en base a  power point,  
documentos que forma parte integrante de la presente acta. 

20 
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Objeto de lo licttación  

Contrata poro ecución d proyecta: liABiLlTACIÓN FACILIDADES TEMPORALES, COMUNA DE CONCHALP: 
proyecto consiste en intervencibn fotoi 	844,48 m2 de demarcaciones cie dIversos or€,,,us producto 
emergencia sanitario< las cuates estan emplazddas en: recintos educaciorvJres: de salud,. edificios municipales y 

!ugOres  we  entregan serN4C3os a lo comunidad< Ademas 1/e. requiere la instalación de letreros intorriotivos en bs 
lugare eNalados en los anexas técnicos pubhcodos, para dar servíclo a la comunkfod de CanchalL 

Lo antetior de OCUetdo a requerimientos esIobkk1oS en kis  eases  Admstrativas, los Especificaciones TécrIkc:as. 

demás anexos publicados. 

PRESUPUESTO DISPONiBLE .$341432634..,conEVA 

FUEITE D 	ANCIAMIENTQ S 050E RE, 

IFCPVA,1,A CO*ttM ar P twr.144#s >00  
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Aperivrg 

El día 20.08.2021 se realizo lo apertura e4ectrónicc, en la comuna de Conchali, o cargo de 
Comislón de Apertura, de acuerdo a lo dispuesto en las Bases Administrativas. 
Los funcionarios designados para integrar la Comilón de Apertura son: 
• Agustino Ceo Robles. funcionaria de Asesoría Jurídico, 
• Daniel Arce Ramírez, funclonorlo de SECPLA. 
• DanIPI Bostíos Forjas,. Secretaria Municipal, como Ministro de F. 

En esto wo uesla pública se recibieron dos 02 ofertas en el Portal, de acuerdo al detalle 
siguiente: 

it.Yertal 	RUT 	 Nombre 	Otrnte 	 Saya 'n Oferto 
I 	177.020,9073j,,Asesorra—si Gestión BA,SSILIT LID& 	 Rechazado 
2 	7649 	locledaa de Inversiones y Servicios 	T OTEK  SPA 	Aceptada 

:Icor* c 	r 

oro  or 

c cli.4c:144114.-11  Acta de Apertura 
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Comisión evaittadorg 

El dio 26 de agosto de 2021, en la comuna de  Conchal(,  se constituye la Comisión 
Evaluodora, de acuerdo a lo dispuesto en los Bases Administrativos. para evaluar los 
antecedentes Administrativos, y Técnicos de la presente licitación, y realizar lo propuesto de 
adjudicación al Alcalde, con el fin de que seo ratificada o rechazada. 
Los funcionarios designados paro Integrar la Comisión Evoluadora son: 

Miguel Moraga Toro, Director de Obras Municipales (s). 
• Patricio  Hernandez  Domínguez, Director de SECPLA. 
• Claudio Miranda Agullero, Administradora Municipal (5). 

IFOIVAPtA 'OJ44.Ce Pr1.11,41:12:›4:*214: .442 ,wx/ 

Evaluación 
CONCHAtJ  

Adrnisitallidad de la Oferta: 
Uno vez revisados por la Unidad l'écnka del Servicio todos los antecedentes aporta das pof el popornente 
aceptado, se concluye que el oferente que posa al proceso de evaluacrón es: 

LECTROTEK SPA. 

De  acuerdo o los criterios de eValuOdOn CItCibII  
fIVCOUCICIO  con los skivientes ponderaciones: 

es Administrotrvas. la oteo() es 

PONDERACI* N 
ESCRIPCIoN 
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caiNrc:!4A4-1° CRITERIO r: Experiencia 

Aceptado IMunícipakdad de CHGUAYANYE 
Servido pintura ocrilica 

terrnophastied / Si 
Octubre 2020- febrera 

2021 

11411104,MÁ C05.4,14 	1,1)4'10ft A.g4 »11 

N.  DE Ctr1FICADOS VA-WAD»:  

li>C11~A, CC/1.v.3*. C.* PoztheAr...014 	'41.0 

lerrr  

y termop1,0thed / Si 
Servicio pinturó 

[te 	astica / Si 
ko pintura  

'Oleo  / Si 

MunkirKiiaad 

Munr_ipold a d 

MunicIpaudad 

Muniopabd<id 
TAGUA TAGUA 

Agotó 2020 -Septierr 
	 2020 	 , 

nero 2021 -Enero 
2021 

251  

de LONCOCHE 

de LANCO 

de SAN VICENTE DE 

Descripción Experenda  
Demarcación Cumple 

S ales 	Contrato Ejecutado 
pServla—o pintura 
Iterrnwiósto / Sí 
Servkáo pintura 
e 

Junio 2020 -5-úto 20 

MOrkdatife 

de tONQUilvIAY 

de TOLTÉN 
ai1ca 

Qdo Create  o 
1 

pfado 
copiado 

Aceptada 

Aceptado 

Aceptado 

9 ,  

CC,)1,4C14"Lf 

0  

___..... 
CRITERIO Oferta Econérnica 	 , , „ 	• 	 ,........,.,........,..,.,.„.„.„,.._ 

I  Mont°  Sumo i • 1 	 r 	 1 
1 	Oferta 	1 	 : Puntaje • Puntoje I Oferente 	1 i  Alzada IVA 1 	 Ponderación  

Minimal 	
, 

11 FárM010 Ponderado 1 , 
1 incluida 

E/- .1? 0 Ek SPA 	1 $34111.131 I $34.271.13 
	

100 	60 
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Punt*  
Ponderado 

ELECTROTEK SPA we 

dera 

CRITERIO  3°:Cumpffrnlento Co 
RECLAMOS 

CH11EPROVEEDORE 
LE 'ffi-OTÉK-11A»  

taje 
nderodo 

CRITERIO r: Experiencia  

aco.r.4.0. out 	ihz"covi ^AD Iwo 

CRITERIO COMPORTAMIENTO CONTRACTUAL  ANT  R1OR 

1ECWAMA C0101.11,1, Cé hArlfeo.C10,4 Air10 30 

26  
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CRITERIO 40: CUMPLIMIENTO DE 
N de Solicitudes Por 

Oferente 
	

Omisión en foro 
Inverso 

EQUISITOS FORI  

Puntaie 
Tabla 

Puntaje 
Ponderado 

ES 	" 

Pon 

Oferta 
Económica 

LECTROTEX  SPA 	60 

Comportamiento 	Cumple 
Requisitos

Contra  
FOrrildeS 

5 	100 1 

Puntal* 
Prelación Total 

(»tenle experienc 

30  

27 

< 	 CR TERIO IV: Cumplimiento de Requisitos formales 
CONCHAU 

En este componente se considera lo presentación correcto y oportuna de todos los anexos 
exigdos en los Bases Administrativas; aquellos oferentes que no presentan los anexos 
indicados en el punto N* 9 de los Bases Administrativas antes del cierre de recepción de 
ofertas, fueron rechazados automáticamente de la evaluación de esta propuesto y su oferta 
declarada inadmisible. 

o 5% 

  

acorwr,  cerm40, c* *et 

çiA 

   

    

L 
Propuesta de Suscripción de Contrato 

En consíderacIón o  lock,  o señalado precedentemente, y teniendb presente lo facultad que tiene esta Comffidn de 
Evoluacrán, de contormIdad a los Bases aprobadas para tales efectos, se propone al Concejo <:wrobrir §d 
susenex01 del contrato de lo propuesto pOvada°. *HABILITACIÓN FACILIDADES TEMPORALES, COMUNA DE CONCHAL1 
(PRIVADA)"., Chde‹,...,ornprc: 2581-24-0O2i, ot oferente único en evokio"on o  sober;  

• Razón SocK.i, Sociedad de Inversiones y Servicios ELECTILOTEK  SPA  RUJ.. 74.01816.3. 
• Oferto Econ,:.4.111ca Sumo Alzada. $34.271,131, IVA inckido. 
• Mazo de Ejecución de Obras: tiO dios corridos. 

• Esta solicitud considera lo establecida en lo letra I), del articuló 65„ de 10 Ley Orgánica Constitucional de 
Munietpatidades, debido o que el montó propuesto a adjudicar es superior a 500 tiihi y supera  et  periodo 
o leal-o:Ido, 

.11iCf.VAMA 	1.t.1 "A& OCA,C30fi. 
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pEÇRAÇIóN SOREAU$ENÇI  CONF CTO IRS 

~II 	4.041.0.4141 

<1.0.44.1: .1,9•1.14 

ttcputip.A row4.A.,1 	ILAra/C.,‘-,C.,1 n'» ZU.1 

fteV 	h4 D DE  CONTRO4 

1. 

1.4.0~1.490* «094.51~54.9.4,,  

*uf. 

11,04,111041011 AO  

Luego de la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U., señala que aprobara con el mayor gusto esta 

rt
-iicitaQión, entiende que el hecho de que sea una sola empresa ha quedado claro y que no 

09%- ába")nflicto en esa materia, le gustaría que explicasen con más detalle en qué consiste 
este prancto. 

k 
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La concejala señora  Grace  Arcos M., consulta por qué se hace licitación privada, 
entiende que la primera licitación quedó desierta, consulta porque no se hace un segundo 
llamado y se pasa a la decisión de hacer una licitación privada, consulta cuales fueron los 
criterios para pasar directamente a esta forma de licitación, y por otro lado, consulta 
porque en este tipo de licitación privada postula una y en la publica ninguna. 

El Secretario Comunal de Planificación Patricio  Hernandez,  indica que el objeto de 
esta licitación específicamente, es la demarcación espacial de distanciamiento en todo 
aquel recinto que puedan convocar a la comunidad, es decir, CESFAM — Establecimientos 
de Salud, Colegios, Establecimientos de Educación, y otros que puedan agrupar personas 
en su exterior. A su vez, señala que existía gran posibilidad de que si se volviese a hacer 
una licitación pública, nuevamente pasase sin oferentes, se contactó a los 5 oferentes más 
activos para que pusiesen participar en esta licitación. Comenta además, acerca de las 
consultas realizadas en relación a la baja concurrencia de oferentes. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
contrato propuesta privada "HABILITACIÓN FACILIDADES TEMPORALES, 
COMUNA DE CONCHALÍ (PRIVADA)", ID: 2581-24-0O21, con: 

• 
	

Razón Social: Sociedad de Inversiones y Servicios ELECTROTEK  SPA.  
• 
	

R.U.T.: 76.490.816-3. 
• 
	

Oferta Económica, a Suma Alzada: $34.271.131, IVA incluido. 
• 
	

Financiamiento: SUBDERE. 
• 
	

Plazo de Ejecución Obras: 60 días corridos. 

SEXTO TEMA  
APROBACIÓN MODIFICACIÓN CRONOG RAMA FONDEVE 2021  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

El concejal señor Santiago Arriagada Presidente de la Comisión FONDEVE, señala 
que como acuerdo de Comisión, llegaron a la conclusión de poder presentar en esta 
sesión de Concejo los 40 proyectos que subsanaron sus observaciones y que cumplían 
con los requisitos para ser aprobados el día de hoy, quedando para aprobación posterior, 
solo 3 proyectos que tienen un certificado de deuda pendiente y cuyo trámite está en 
curso, señala que para no retrasar el proceso, se avanzara con estos 40 proyectos. Felicita 
al Departamento de Organizaciones Comunitarias por el trabajo que han realizado en 
conjunto, se ha cumplido íntegramente los desafíos propuestos desde el comienzo. 

La Encargada del Departamento de Organizaciones Comunitarias señora  Jessica  
Severino, expone en base a  power point,  documento que forma parte integrante de la 
presente acta. 

<(°c, 
O 

_RETARIO 
UNICIPAL 
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MOD F CACÍON  CALENDARIO  
FONDEVE 

Luego de la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Cronograma  

EVE  2021. 

30 
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SÉPTIMO TEMA  
APROBACIÓN PROYECTOS FONDEVE 2021  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

La Encargada del Departamento de Organizaciones Comunitarias señora  Jessica  

Severino, expone en base a  power point,  documento que forma parte integrante de la 

presente acta. 

RESUMEN PROCESO POSTULACION 

FONDEVE AÑO 2021 

Proyectos Postulados :43 

Proyectos ingresados en tiempo y forma: 43 
Proyectos sin observaciones : 13 

Proyectos con observaciones resueltas: 27 
Proyectos con espera de pronunciamiento jurídico 
por observación de finanzas: 3 

Falta certificado no deuda: 3 
Proyecto a aprobar en este concejo: 40 

Monto por los 40 proyectos: $62.017.394 
Monto Presupuestario disponible: : 75.000.000 

31 
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PROYECTOS POR BARRIO 

• Vivaceta Barón : 06 

• Balneario: 07 
• Cortijo:OS 

• Central: 09 

• Vespucio: 06 

• Juanita  Aguirre: 05 

• Sur: OS 

PROYECTOS SIN OBSERVACIONES 

32 
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Vitla Paula Jaraque ada 

o 
TAMO 

UNICIPAL zj 

Barrio: Balneario  UV:  39 

Nombre del proyecto: Mejorando Nuestra sede. 

Ámbito: Infraestructura. 

Monto: $ 1.600.000. 

Proyecto: Consiste en mejorar el aspecto y 
fachada, creando un cobertizo en el antejardín, 
obra vendida, proyecto técnicamente aprobado. 

Porcentaje Obtenido: 100 % 

Junta de Vecinos Doctor Lucas Sierra 

Barrio: Central  UV:  41 

Nombre del proyecto: Lu inando nuestra 'unta 
de vecinos. 

Ámbito: Infraestructura, prevención. 

Monto: $ 1529.371. 

Proyecto: Colocar proyectores  led  en diversos 
sectores de la junta de vecinos. 

Porcentaje Obtenido: 100 % 
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...Junta de Vecinos Pedro Aguirre Cerda 

Barrio:  Juanita  Aguirre  UV:  26 

Nombre del proyecto: Juntos construimos lazos de 
esperanza. 

Ámbito: Participación social Recreativa deportiva 

Monto: $ 1.157.130. 

Proyecto: Paseo para 45 vecinos a un centro 
turístico de la sexta región. 

Porcentaje Obtenido: 100 % 

N' 01 Junta de vecinos Arquitecto O'Herens 

Barrio: Vespucio Oriente UY: 38 

Nombre del proyecto: Abuelitas felices 

Ámbito: 	Equipamiento 	Organizacional, 
Implementación Comunitaria 

Monto Solicitado: 1,600.000 

Proyecto: compra de equipamiento, horno 
industrial, cocina, fogón, conservadora, aire 
acondicionado portátil,  etc.  

Porcentaje Obtenido: 100 % 
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Junta de vecinos Los Minerales 
Barrio: Vespucio Oriente  UV:  23 
Nombre del proyecto: Terminaciones varias en 
sede. 
Ámbito: infraestructura 
Monto Solicitado: 1.600.000 
Proyecto: terminar zona de camarines, reparar 
cancha, terminaciones en salón, instalación de 
cerámica, hermosear jardín haciendo pérgola. 
Porcentaje Obtenido: 100 % 

Junta de  vecinos  Nor Oriente 
Barrio:  Juanita  Aguirre  UV:  43 

Nombre del proyecto: Sede Provisoria 

Ámbito: infraestructura 

Monto Solicitado: 1.600.000 

Proyecto: Instalar una sede provisoria precaria y 
desarmable ya que Comodato corresponde 
BAM.U,P, obra vendida 

Porcentaje Obtenido: 100 % 
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unta de vecinos Unidad y Esfuerzo 

sector 3 
Barrio: Vivaceta Barón  UV:  4 
Nombre del proyecto: Logrando suenas en 
pandemia. 

Ámbito: implementación comunitaria 

Monto Solicitado: 1.599.920 

Proyecto: adquirir implementación tales como 
proyector, telón, data, muebles de cocina, estufa 
pedestal, fondos u ollas de cocina, loza, 
ventiladores. 

Porcentaje Obtenido: 100 % 

..i.Junta de vecinos Las Mercedes 
Barrio: Central  UV:  9 

Nombre del proyecto: Mercedes Rosario. 

Ámbito: infraestructura y prevención 

Monto Solicitado: 1.597.456 

Proyecto: Instalar cámaras de seguridad para los 

vecinos de población las mercedes, proyecto 

aprobado técnicamente. 

Porcentaje Obtenido: 100 % 

• \No ix I  i  i73,1z)  

l't  

....:  
E r) 

\I\ 
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Junta de vecinos Unidad y Esfuerzo 
Barrio: Central  UV:  9 
Nombre del proyecto: Un mejor bienestar para 
nuestros vecinos. 
Ámbito: infraestructura. 
Monto Solicitado: 1.600.000 
Proyecto: elaboración de un cobertizo que será 
instalado a un costado de la sede para cubrir un 
área de 36 MTZ, proyecto aprobado técnicamente. 
Porcentaje Obtenido: 100 % 

ONOMU 

unta de  vecinos Los Pru nos y  Ma 

Luther King  
Barrio: El Cortijo  UV:  34 
Nombre del proyecto: Hermoseando la sede parte 3 

Ámbito: infraestructura. 

Monto Solicitado: 1,600,000 

Proyecto: modificación en el salón principal corriendo un 
panel para ampliar espacio, se achicara la cocina y se 
correrán muebles y se cambiaran conexiones de gasfitería, 
además de insta ladón de cerámica y pintura, proyecto 
aprobado técnicamente, 

Porcentaje Obtenido: 100 /o 
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unta de vecinos Comunidad Edua 

38  

Canales 
Barrio: Vivaceta Barón  UV:  8 

Nombre dei proyecto: Iluminación peatonal para la 
recuperación de espacios. 

Ámbito: infraestructura y prevención. 

Monto Solicitado: 923.401. 

Proyecto: compra e instalación de luces peatonales 
en los puntos que presentan deficiencia lumínica en 
el sector, alumbrado con autonomía energética luces  
Led,  proyecto aprobado técnicamente, 

Porcentaje Obtenido: 100 % 

N'23 Junta de vecinos Hogar Propio 
Barrio: Vivaceta Barón tiV: 6 

Nombre del proyecto: Mejoramiento de espacios sociales 
etapa 5_ 

Ámbito: infraestructura. 

Monto Solicitado: 1.600.000 

Proyecto: habilitar área no usada para eventos sociales y 
deportivos? Costado cancha junta de vecinos Hogar propio 
Teniente Yavar 2286, instalar 16 pilares con amarre que 
serán base de un galpón, proyecto aprobado técnicamente. 

Porcentaje Obtenido: 100 % 
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Junta de vecinos Pa! lila Oriente 
Barrio: Balneario  UV:  18 

Nombre del proyecto: Reparación y mejoramiento 
techo y cielo sede UV18 

Ámbito: infraestructura. 

Monto Solicitado: L600.000 

Proyecto: cambio y reparación techumbre, bajadas 
de agua, mejoramiento de cielos, proyecto aprobado 
técnicamente. 

Porcentaje Obtenido: 100 % 

unta de vecinos  Union  y Esfuerz  
Barrio: Balneario  UV:  13 

Nombre del proyecto: Hermoseando Nuestra 

sede. 

Ámbito: infraestructura, 

Monto Solicitado: 1.600 000 

Proyecto: Cambio portón de la entrada de la 
sede, obra vendida. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 
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N' 33 unta de vecinos  Juanita  Aguirre 

WURemodelación Panamericana Norte 

40 

Barrio:  Juanita  Aguirre UY: 27 

Nombre del proyecto: Implementando Nuestra 
Sede 

Ámbito: Implementación Comunitaria. 

Monto Solicitado: 1.600.000 

Proyecto: implementación de la sede con estufa, 
sillas, microondas, horno, sartén, cuchillo, 
comodato serviu. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

Barrio: Viva ceta Barón Uy: 4 

Nombre del proyecto: Mejorando nuestro 
equipamiento Comunitario. 

Ámbito: Equipamiento Organizacional. 

Monto Solicitado: 1.600.000. 

Proyecto: Comprar equipamiento para la sede 

mesa, conservadora, cocina 6 platos, termo 
eléctrico, microondas. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 
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Ir uy Nueva Palmilla Central 
Barrio: Central  UV:  42 

Nombre del proyecto: Alarmas Comunitarias 

Ámbito: Prevención 

Monto Solicitado: 1.600.000. 

Proyecto: Instalar alarmas comunitarias en las 
casas con dos controles por casa los que actuaran 
como primera contención y auxilio de los vecinos. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

w4oVILLA ARQUITECTO O'HERENS 

Barrio: Vespucio Oriente  UV:  22 

Nombre del proyecto: Mejorando mi entorno 
vecinal. 

Ámbito: Infraestructura. 

Monto Solicitado: 1.600.000. 

Proyecto: realizar mejoramiento de la reja y 
construir un portón el cual terminara de cerrar el 
perímetro de la villa. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 
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2aJUNTA DE VECINOS EL CORTIJO NORTE 

Barrio: El cortijo  UV:  30 

Nombre del proyecto: La casa social el cortijo norte. 

Ámbito: Infraestructura y prevención. 

Monto Solicitado: L600.000 

Proyecto: Mejorar el ingreso de la sede y techumbre 
del cobertizo, pavimentación de un pasillo de un 
pasillo para el ingreso a la sede, cámara de seguridad 
y monitoreo y cambio de luminarias actuales 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

WISJUNTA DE VECINOS REPUBLICA DE  MEXICO  

Barrio: Sur  UV:  40 

Nombre del proyecto: Mejoramiento sede 

Ámbito: Infraestructura 

Monto Solicitado: 1.599.544 

Proyecto: Cambio cerámica piso sede y cocina, 

cambio puerta, pintura interior sede, rampa de 

acceso, cambio de cerraduras. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 
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N2 JUNTA DE VECINOS LO NEGRETE 

43 

Barrio: Central Uy: 9 

Nombre del proyecto: Mejorando nuestros 
espacios comunitarios. 

Ámbito: Infraestructura 

Monto Solicitado: 1.600.000 

Proyecto: termino de cierres perimetrales de 
jardineras, cambio de chapa a los portones de 
acceso a la villa, continuar un muro de una 
jardinera. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

1,  CARLOS IBAN EZ DEL CAMPO 
Barrio: El Cortijo  UV:  44 

Nombre del proyecto: Impiementando nuestra 
Junta de Vecinos. 

Ámbito: 	Equipamiento 	organizacional, 
implementación comunitaria. 

Monto Solicitado: L467.930 

Proyecto: compra de congeladora, refrigerador, 
cocina y otros para la junta de vecinos. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 
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N' 41 VILLA GENERAL SCHNE  DER  

Barrio: El Cortijo  UV:  32 

Nombre del proyecto: Remodelación fachada de 

centro comunitario e iluminación del anfiteatro. 

Ámbito: Infraestructura. 

Monto Solicitado: 1.600,000 

Proyecto: se pintara fachada, se realizara cambio 

de planchas de internit y masisa y se pondrán 
focos con 4 luminarias. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

N* 39 JUNTA DE VECINOS ENEAS GONEL MORAN 
Barrio: BALNEARIO  UV:  17 

Nombre del proyecto: Crear un espacio para el deporte  
skate  y otros. 

Ámbito: Infraestructura e implementación comunitaria, 

Monto Solicitado: 1.600.000. Aporte: 1.276 

Proyecto: realizar un radier en el patio central del centro 
comunitario para que los niños del sector puedan contar 
con un espacio para realizar  skate,  además se realizara un 
cambio de puertas que se encuentran deterioradas, 
además de pintar unos sectores, además de la adquisición 
de un fogón. 

Porcentaje Obtenido : 90 % 
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N* 16 JUNTA DE VECINOS HUECHURABA CENTRA 

Barrio: SUR  UV:  16 

Nombre del proyecto: Reparación de techumbre  

UV  16. 

Ámbito: Infraestructura. 

Monto Solicitado: 1.600.000. 

Proyecto: limpieza y cambio de planchas de zinc 
de la techumbre, además de una nueva 
canalización de aguas lluvias. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

N-31 JUNTA DE VECINOS ENEASGONEL SEFOR 

Barrio: Sur  UV:  03 

Nombre del proyecto: Renovando nuestra casa. 

Ámbito: Equipamiento Organizacional. 

Monto Solicitado: 1.6004000. Aporte: 94.170 

Proyecto: compra de sillas, toldos, set de vasos, 
impresoras, ventiladores, cocina mesa, silla de 
ruedas, desmalezadora o °hiladora,  etc.  

Porcentaje Obtenido: 90 % 

o 
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UNTA DE VECINOS POBLACION EL  CAR  E 

Barrio: Central  UV:  20 

Nombre del proyecto: Segunda etapa 
mejoramiento completo sede comunal 

Ámbito: Infraestructura, 

Monto Solicitado: 1.600  MOO.  

Proyecto: segunda etapa de construcción de sede 
social en esta etapa corresponde techo con 
material solido. 

Porcentaje Obtenido: 90% 

N-293UNTA DE VECINOS BRISAS DEL NORTE 

Barrio: Vivaceta Barón Uy: 8 

Nombre del proyecto: Renaciendo al 2021 

Ámbito: Infraestructura, equipamiento 
mplementación. 

Monto Solicitado: 1.600.000, 

Proyecto: instalar en el interior de la sede pilares 

con luminarias  LED  con sensor de movimiento, 

además de compra de toldos, hidrolavadora  etc.  

Porcentaje Obtenido: 90 % 
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Barrio: Vespucio Oriente  UV:  21 

Nombre del proyecto: Parte 2 de Nuestro 
hermoseamiento. 

Ámbito: Infraestructura. 

Monto Solicitado: 1.600.000. 

Proyecto: cambio de piso de salón principal, 
cambio de cielo en el cobertizo y pintura, cambio 
de canaletas y bajadas de agua. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

brt JUNTA DE VECINOS BARRIO CIVICO 
Barrio: Central  UV:  46 
Nombre del proyecto: Barrio Cyber recargado. 
Ámbito: equipamiento organizacional e 
implementación comunitaria. 
Monto Solicitado: L600.000. Aporte: 17.530 
Proyecto: Compra de 2  notebook  discos duros y 
papelería para la comunidad y apoyar a la 
conexión de los vecinos, además toma presión y 
frigobar, 
Porcentaje Obtenido: 90 % 
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rr2 JUNTA DE VECINOS EL CORTIJO SUR 
Barrio: CORTIJO  UV:  33 

Nombre del proyecto: Remodelando oficina de la 
sede. 

Ámbito: Infraestructura, 

Monto Solicitado: 1,600,000. 

Proyecto: nivelar cota del piso de la oficina 

principal, instalación de piso cerámico, cambio de 
cielo y terminaciones. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

hrto LA PALMA SUR PEREZ COTAPOS 
Barrio: SUR IN: 10 

Nombre del proyecto: Fortalecimiento de la 
seguridad al Interior del barrio. 

Ámbito: Implementación comunitaria y prevención. 

Monto Solicitado: 1.574.980 

Proyecto: Instalación de 3 cámaras de seguridad, 
utilizando como apoyo postes de alumbrado publico, 
proyecto aprobado técnicamente, además de la 
adquisición de una bodega. 

Porcentaje Obtenido: 90 %, 
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Barrio: Central  UV:  46 

Nombre del proyecto: Maquinas de ejercicio para 
palmas de Mallorca, 

Ámbito: Infraestructura y mejoramiento de espacios, 

Monto Solicitado: 1.599.943, 

Proyecto: provisión de maquinas ce ejercicio que 
serán instaladas en un sector entre grumete cabraies 
y:corbeta esmeralda, aprobado técnicamente, 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

Ir JUNTA DE VECINOS PALMILLA CENTRA 
Barrio: CENTRAL  UV:  14 

Nombre del ;proyecto: Protección y seguridad 
para nuestros vecinos. 

Ámbito: Infraestructura. 

Monto Solicitado: 1.600.000 Aporte 185.000 

Proyecto: construir un cobertizo que falta en el 

patio exterior de la sede y arreglo en cierre 

perimetral. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 
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• JUNTA DE VECINOS ALIANZA DE CONCHA 

Barrio: Vespucio Oriente  UV:  22 

Nombre del proyecto: Cada día Mejor 

Ámbito: Infraestructura. 

Monto Solicitado: 1.598.760 

Proyecto: cambiar 12 ventanas de la sede, 
además de pintura interior y exterior. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

*6 JUNTA DE VECINOS  UNION  Y VILLA DEL VA 

Barrio: Viva ceta Barón  UV:  36 

Nombre del proyecto: divirtiéndonos en 
primavera con pandemia. 

Ámbito: equipamiento organizacional. 

Monto Solicitado: 1.567.910 

Proyecto: adquisición de mesas, sillas, proyector, 
televisor, termo  etc.  

Porcentaje Obtenido: 90 % 
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It  JUNTA DE VECINOS NUEVA MONTERREY 

Barrio: Vivareta Barón  UV:  

Nombre del proyecto: Equipando nuestra cocina 

Ámbito: equipamiento organizacional. 

Monto Solicitado: 1.487.890 

Proyecto: adquisición de comedor, calefont, 
termo hervidor, refrigerador, cocina, mueble de 
cocina  etc.  

Porcentaje Obtenido: 90 % 

15 VILLA ENEAS GONEL SECTOR 4 

Barrio: Balneario  UV:  48 

Nombre del proyecto: Siempre Alertas. 

Ámbito: infraestructura y prevención 

Monto Solicitado: 1.229110 

Proyecto: instalar cámaras de tele vigilancia en 
sector de plaza central y multicancha 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

O 

SECRETARIO 
MUNICIPAL. I 

.‘;-• •Z .̀› 

51 



52 

NI JUNTA DE VECINOS JUAN TA AGUIRRE 

Barrio:  Juanita  Aguirre  UV:  28 

Nombre del proyecto: Hermoseando la casa de 
todas y todos. 

Ámbito: Infraestructura y prevención. 

Monto Solicitado: 1.600.000. 

Proyecto: cambio de canaletas, pintura interior y 
exterior 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

13 JUNTA DE VECINOS VILLA LA PALMA 

Barrio: SUR  UV:  10 

Nombre del proyecto: Iluminando la villa. 

Ámbito: Infraestructura y prevención. 

Monto Solicitado: 1.600.000. 

Proyecto: instalar luminarias  led  peatonales para 
mejorar la eficiencia lumínica del sector, 

trabajando en conjunto con Alumbrado publico. 

Porcentaje Obtenido: 90 % 
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PRONUNCIAMIENTO JURÍDICO 

N.3. JUNTA DE VECINOS PROGRESO 
Barrio: BALNEARIO  UV:  19 
Nomre del proyecto: Mejorando el entorno. 
Ámbito: Infraestructura. 

Monto Solicitado: 1.600.000. Aporte: 2.460 

Proyecto: retiro de aleros y empalizados en mal 
estado, cambiar aleros externos, barnizado de los 
mismos, pintura interna y externa de salón chico. 
baño y cocina de sede. 
Observaciones: matriz de costo no coincide con 
presupuesto, falta certificado de no deuda por 
pronunciamiento jurídico. 
Porcentaje Obtenido: 90 % 
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N*37 JUNTA DE VECINOS PALMILLA NORTE 
Barrio:  Juanita  Aguirre  UV:  25 

Nombre del proyecto: Un lugar mas seguro y un bienestar 
de mejor calidad. 

Ámbito: Infraestructura y equipamiento organizacional. 

Monto Solicitado: 1.600.000, Aporte: 3.840 

Proyecto: instalar cierre perimetral en lateral y pintar muro 
de multicancha, compra de implementos de cocina y parte 
del mobiliario que se encuentra deteriorado. 

Observaciones: Error en formulario 3 matriz costo, falta 
incorporar razón social en las cotizaciones, falta certificado 
de no deuda por pronunciamiento jurídico 

Porcentaje Obtenido: 90 % 

tru ENEAS GONEL ADELANTO SECTOR N*2 
Barrio: Balneario  UV:  47 
Nombre del proyecto: Avanzando con nuestra sede. 

Ámbito: Infraestructura. 
Monto Solicitado: L600.000. Aporte: 1.660 

Proyecto: Instalación de piso cerámico para el sector 
de la cocina y el pasillo bajo techo de la parte 
exterior de la sede y pintura en interior y exterior. 

Observaciones: certificado N'6 de cumplimiento de 
normas, certificado de deuda por pronunciamiento 
jurídico. 
Porcentaje Obtenido: 90 % 

Luego de la presentación el Alcalde ofrece la palabra, asimismo agradece la disposición y 
todo el trabajo que ha realizado el equipo de Organizaciones Comunitarias. 

S appkeb3 por la unanimidad de los presentes los 40 Proyectos FONDEVE 2021. 
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OCTAVO TEMA 
PRESENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN DE LA IMAGEN OBJETIVO DE 
LA MODIFICACIÓN DEL PLAN REGULADOR COMUNAL Y CRONOGRAMA DE  
AUDIENCIAS PÚBLICAS Y EXPOSICIÓN PERMANENTE (30 DÍAS).  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

La Profesional de SECPLA señora María Teresa Correa, expone en base a  power point,  
documento que forma parte integrante de la presente acta. 

CONCI-IALI 

MODIFICACIÓN AL PLAN REGULADOR COMUNAL DE CONCHMA 
PLAN DE D1FUSION DE LA IMAGEN oBJETivo, 

Presentación  Municipal 

$ecRE TAMA COMIMAL DE PLAN* AC 
Oí OCrutIRE 2021 

iMAGEN BE IVO DEL Pft-C DIFUSIÓN 

ESTRATEGIA DE DIFUSIÓN 

La 11V1AGEN OBJETIVO  del PRC se expone físicamente a la comunidad mediante 
AUOILNCIAS PÚBLICAS para promover la formulación de OBSERVACIONES o alcances 
de parte de las y los vecinos/as de Concha/. las que serán analizados y respondidos 
en acuerdo ron el Concejo Municipal. 

Las Audiencias Públicas son espacios de participación abiertos a toda la comunidad 
de Conchali donde se expone la Imagen Objetivo preliminar (10) del PRCC, que fue 
trabajada en conjunto con la comunidad y aprobada por el Concejo Municipal. Tanto 
la construcción, exposición y validación de la 10 se regirá por las indicaciones legales 
contenidas el Art.28 de la LGUC.  

'OF 
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1JGE4 OBJETIVODEL PRC: DIFUSION 

OBJETIVOS 
* Difusión Interna: 
1. Generar un apresto del Plan regulador Comunal a los funcionarios municipales de los 

estamentos que trabajan con atención de público para empoderarlos sobre su rol de 
promotores de información del Plan Regulador Comunal. 

• Difusión Externa: 

2. Desarrollar un proceso de contacto directo con las y los representantes de las 

organizaciones sociales de cada territorio y actividades comunales relevantes para 

informarles sobre el nuevo proceso de Participación Ciudadana de la actualizadóri del 

PRCC y la modalidad de la participación ciudadana a través de las Audiencias Públicas. 

3. Amplificar  to  mayor posible la difusión de la participación de la ciudadanía de 

Conchali, de manera que la ciudadanía lo perciba como un proceso de toda la 

comuna. 

4. Utilizar diversos medios e instrumentos para difundir la concatoria a las actividades 

56 

participativas de la imagen Objetivo. 

1MAG N OBJETIVO DEL PRC: DIFUSION 

OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 
• Difusión interna: 
1. Generar un apresto del Plan regulador Comunal a los 

funcionarios municipales de los estamentos que trabajan 
con atendón de público para ernpoderarlos sobre su rol de 
promotores de Información del Pian ReguladorCorriunal. 

e' Capacitación a los funcionarios municipales que trabajan con 
atendón de publico (20 de octubre a las 16.00 horas) sobre su rol 

en la Difusión y  en tos procedimientos para formular 

observaciones a la Imagen Objetivo, a efectuarse en la Biblioteca 
Municipal« 
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DIFUSIÓN 

OBJETIVOS Y ACTIVIDADES 

4. 	UtiHiir diversos medios e instrumentos par* dIfuncrIscoiwOCIttOrla aiaS 

Hrticipativas de la Imagen Objetivo. 

• Difusión de Integradas en las redes sociales de Faciabook,„ itistnrern y  Twitter  que el 
municipio utilita permanentemente para comunicarse con la comunidad 

• Difusión en la página  web  Munkipal, incorporando  un  bsnnit que condIxe  I  topti(0 

infiwatfa que explka qué son las Audiencias Públicas y el voces() paitkipativo de la 
comunidad., 

▪ Medios de difusión  preSentiak OistrlbUrkin de volantes Informetbros de las AudlenciaS 

PúbliCaS través de contacto diret/o de los funcionarios municipales que atienden los 
servicios  públicos y de lugares de alta afluencia de púbtico, Corno son C011SkittOliOS„ ler'ias, 

escuelas, servicios públicos en generAl. 

▪ Cokxacion  de Anches en lugares de alta afluencia de ptiblco  de la cornuna. 

MAG N JE 

1414 

41."Aál IttNi).111 t.̀X1W1X, 	• 

IMAGEN BJETIVO DEL PRC DIUSIÓN 

MEDIOS Y HERRAMIENTAS 

Volantes y Afiches 	
AUDIENCIAS Y EXPOSICIÓN 
DE MACEN OWETIVO 
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iMAGEN OBJETIVO DEL PRC; 0IFUSIÓN  

MEDICS Y HER  MENTAS 

Tríptico 
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AGRADECIDOS. 

Luego de la presentación el Alcalde ofrece la palabra. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., agradece la presentación, entiende por la línea de 
tiempo, de acuerdo a lo que se informa que desde el 27 de octubre al 26 de noviembre 
será el plazo de entrega de observaciones, imagina que por la experiencia se proyecta la 
cantidad de observaciones que se podrían recibir. Propone que desde la Comisión de 
Desarrollo Urbano, sea un espacio que reciba las inquietudes de la comunidad, de manera 
transversal y que se puedan recepcionar desde ese espacio la participación y la mirada 
de los vecinos. 

La concejala señora Patricia Molina M., agradece la presentación y señala que es una 
muy buena noticia para la comunidad, lo ha manifestado en las comisiones, el interés que 
tienen los vecinos es mayor al que se cree, espera que exista mucha participación. 
Manifiesta que hoy el Gobernador Orrego, hablo de un posible hospital para el terreno en 
el espacio militar de Conchalí, recuerda que el ex concejal señor Alejandro Vargas propuso 
que dicho terreno fuese destinado para un Hospital lo cual no resulto, al terminar el 
periodo, se ingresó al SERVIU una carta para que se le diese un destino como vivienda, 
hoy el Gobernador señala que hay posibilidad en que sea en el lugar la construcción de 
dicho Hospital, siendo que el Presidente Piñera puso la primera piedra en un terreno en 
Lampa, solicita que el Alcalde pudiese aclarar dicha situación. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que siempre se ha trabajado primero 
pensando en la Región, segundo dándole prioridad a los Conchalinos, expresa que fueron 
los primeros interesados en que la construcción del Hospital de la zona Norte se realizara 
en Conchalí, pero por un tema político se decidió que fuese en la comuna de Colina, pero 

-han dado cuenta que la factibilidad de ese terreno es muy costosa, se ha insistido por t, 
p`á'rte dé.aa Municipalidad, que el terreno más factible para los vecinos del sector norte es 
el sectordel ejército. 
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La concejala señora Patricia Molina M., señala que espera que se informe de los 
avances a los vecinos, ya que esta idea salió desde este Municipio, en tiempos donde el 
ex concejal lo propuso. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., indica que entiende que la normativa considera 
informar al COSOC sobre la Modificación al Plan Regular, acá en Conchalí el COSOC no 
está vigente, pero entiende que las Uniones Comunales de Juntas de Vecinos juegan 
también un rol importante, sugiere poder extenderle a ellos la invitación, para que así sean 
informados de este proceso. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que se están buscando canales alternativos 
al COSOC para poder informar a la comunidad. 

El Concejo toma un receso de 5 minutos para volver a sesionar. 

Se retoma la sesión siendo las 18:41 horas. 

NOVENO TEMA  
APROBACIÓN CADUCIDAD DE LAS SIGUIENTES PATENTES DE ALCOHOL:  
ROL 4-960  
ROL 4-972  
ROL 4-882  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

La concejala señora  Marjorie  Melo Presidenta de la Comisión Desarrollo Urbano, 
señala que el lunes 04 de octubre de 2021, sesiono la Comisión de Desarrollo Urbano, en 
la cual se presentaron 3 patentes, las cuales no fueron renovadas en su momento y no 
presentaron documentación con posterioridad. 

El Profesional de Patentes Comerciales señor Víctor Zagal, en relación a la Comisión 
de Desarrollo Urbano la cual se desarrolló el día lunes, se procedió a presentar 3 patentes 
de alcohol, las cuales corresponden a contribuyentes que no cumplieron con la renovación 
o pago de dichas patentes durante el segundo semestre del año 2021, habiendo finalizado 
el plazo el 31 de julio para la renovación, nadie ha presentado  solitudes  que justifiquen la 
no entrega de antecedentes o el pago según corresponda, por lo tanto, conforme a la 
normativa vigente, se presentan las patentes antes mencionadas, para evaluación del 
Concejo Municipal: 

.1- En el caso de la patente 4-960 de restaurant diurno y nocturno; esta no cancelo la 
patente dentro de los plazos establecidos por Ley. 

.1- En el caso de la patente 4-972 limitada de depósito de bebidas alcohólicas; esta no 
presenta renovación de documentación legal, dentro del plazo establecido por Ley. 
En el caso de la patente 4-882 de supermercado de alcoholes, esta no cancelo la 
patente dentro de los plazos establecidos por Ley. 
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Se aprueba por la unanimidad de los presentes la caducidad de la patente Rol 4-960. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la caducidad de la patente Rol 4-972. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la caducidad de la patente Rol 4-882. 

La concejala señora Patricia Molina M., señala que hay mucho malestar de parte de los 
contribuyentes de patentes de botillerías, ya que le han mencionado que desde la 
Dirección de Obras, existe un retraso en la entrega de documentación, se dan plazos 
acotados según Ley, pero los documentos son entregados con atraso. 

DÉCIMO TEMA  
ENTREGA DE LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS EN CUMPLIMIENTO DEL 
ARTÍCULO 82° LETRA A), EN RELACIÓN AL ARTÍCULO 65° LETRA A), AMBOS DE 
LA LEY 18.695, QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN:  

a).- Plan Anual de Gestión 2022. 
b).- Presupuesto Municipal 2022, con sus respectivas memorias de 

ingresos y gastos. 
c).- Políticas de Servicios Municipales de Educación, Salud y Atención 

de Menores 2022. 
d).- Presupuesto de la Corporación Municipal de Educación, Salud y 

Atención de Menores de Conchalí 2022. 
e).- Cometidos a Honorarios 2022. 
f).- Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal: Objetivo 

Institucional — Objetivo Colectivo 2022. 
g).- Plan Anual de Capacitación Municipal 2022. (Artículo 9 Ley 20.742) 
h).- Políticas de Inversión 2022. 
I).- 	Plan Comunal de Seguridad Pública 2022. 

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

El Secretario Comunal de Planificación señor Patricio Hernández, señala que se hace 
entrega de los instrumentos de gestión año 2022, presupuesto municipal y una propuesta 
de cronograma de trabajo, para ser analizado en la Comisión de Hacienda. Da lectura a 
la propuesta de Cronograma. 

La concejala señora  Grace  Arcos M., menciona, a propósito que este es un debate muy 
relevante y no está vigente el COSOC, por lo menos, en su calidad de Presidenta de la 
Comisión de Hacienda, comenta que seguirá invitando a la respectiva Comisión a la Unión 
Comunal de Junta de Vecino y a quienes ellos consideren necesarios. 

La concejala señora Patricia Molina M., consulta cual es el motivo del porque no se ha 
solucionado la situación del COSOC. 
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El Secretario Municipal señor Daniel Bastías F., en relación a la consulta de la concejala 
Molina, señala que en el año 2020 se publicó una norma que permitía prorrogar la vigencia 
de diferentes tipos de Organizaciones, respecto al COSOC no lo señala la norma, esta se 
manifiesta en relación a la Organizaciones que gozan de personalidad jurídica, el COSOC 
no goza de personalidad jurídica, ya que está dentro de la Orgánica Municipal, comenta 
que dicha norma no considero al COSOC, no obstante, señala que desde el año pasado 
hay un proyecto en el Congreso, el cual se está tramitando, para así incorporar una 
modificación a dicha norma, cuestión que a la fecha no se ha concretado. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Cronograma de discusión a los 
Instrumentos de Gestión 2022. 

DÉCIMO PRIMER TEMA  
ENTREGA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 17 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastías F., indica que se hace entrega de la 
Medicación Presupuestaria N°  17, a fin de ser analizada y discutida en la Comisión de 
Hacienda. 

DÉCIMO SEGUNDO TEMA  
ENTREGA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 18  

El Secretario Municipal señor Daniel Bastías F., indica que se hace entrega de la 
Medicación Presupuestaria N°  18, a fin de ser analizada y discutida en la Comisión de 
Hacienda. 

DÉCIMO TERCER TEMA 
ENTREGA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N° 19 

El Secretario Municipal señor Daniel Bastías F., indica que se hace entrega de la 
Medicación Presupuestaria N°  19, a fin de ser analizada y discutida en la Comisión de 
Hacienda. 

El Alcalde señor René De La Vega F., señala que dentro de las Modificaciones 
Presupuestarias, señala que esta el compromiso de realizar los ajustes presupuestarios 
pertinentes, para las auditorias tanto del PLADECO como también del tema financiero de 
la Institución. 

DÉCIMO CUERTO TEMA 
VARIOS  

El Alcalde señor René De La Vega F., ofrece la palabra. 

El concejal señor Carlos Sottolichio U., no tiene varios. 

El concejal señor Mario Soto V., no tiene varios. 
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La concejala señora Natalia Sarmiento M., señala que hubo un accidente en dorsal con 
Independencia en donde sustrajeron la tapa de una de las cámaras y a raíz de ello, una 
joven cayo y se quebró su pierna, solicita más supervisión en esos lugares. Asimismo, 
agradece y llama a sus colegas a sumarse, ya que hace unos días hubo una charla de 
discapacidad y sexualidad, la cual es otra forma de cuidarse, fue una etapa muy 
provechosa. Señala que hace un tiempo solicito la instalación de ramplas en 
Independencia, señala que es un tema muy complejo para los vecinos que transitan en 
sillas de ruedas, no hay pasada para las personas discapacitadas. Por otra parte, en 
relación a las ferias de emprendimientos que se realizan en la comuna, han solicitado 
disponer de dos puestos para las personas cuidadoras. 

La concejala señora Dennisse Palacios G., solicita fiscalización de los vehículos 
mayores, como camiones, que se encuentran en estado de abandono, en las calles 4 
oriente con Nahuelbuta y Cordillera de Los Andes con Tupungato. Señala que a comienzo 
de esta semana, con la Presidenta de la Comisión de Salud  Grace  Arcos, visitaron algunos 
Centros de Salud, señala que en el SAR 24 se están efectuando reestructuraciones, 
conversaron con los funcionarios y les han pedido que se tome la opinión de ellos, eso se 
agradecería. Por otra parte, consulta cuál es el tiempo estimativo en que debe 
pronunciarse la Dirección de Asesoría Jurídica cuando existen reparos en las 
postulaciones o en rendiciones (FIDOF-FONDEVE-Subvenciones), bajo esta misma línea, 
solicita un listado de las Organizaciones Funcionales que se les hizo el llamado a postular 
del FIDOF versus las Agrupaciones que postularon. Finalmente, extiende invitación para 
Festival de Talento, organizado por la Agrupación Social ANTILEO, señala que se realizara 
este domingo 10 de octubre del presente año. 

La concejala señora Patricia Molina M., dado que este verano se vienen temperaturas 
altas, solicita se puedan ver las dependencias que no cuentan con aire acondicionado, 
existen oficinas que ni siquiera las ventanas se pueden abrir. En el tema de recuperación 
de espacios, señala que hará una solicitud por escrito en relación a una plaza en 
Vichuquen con Rupango que sugiere intervenir. Por otra parte, sobre el Colegio 114, indica 
que ayer los visito, estuvo con los jóvenes del Taekwondo, recordó el nombre que este 
Colegio lleva "José Bernales" en el 2008 falleció y hoy está siendo acusado de apropiarse 
de caudales públicos, sugiere poder revisar la continuidad de su nombre en el 
Establecimiento, cree que no es posible que lo siga llevando. Finalmente, en relación al 
Consejo de Seguridad Publica, desea valorar que se haya puesto en reparación, será una 
buena noticia para el barrio, además, reitera la falta de luminarias en Calle G. 

La concejala señora  Marjorie  Melo V., hará sus solicitudes por papeleta. 

El concejal señor Santiago Arriagada R., señala que cuando asumieron las concejalías, 
señalaron la importancia de darle respuesta a los vecinos, esto como una práctica sana 
desde el Municipio, señala que en la Villa Hogar Propio le hacen llegar antecedentes de a 
lo menos 7 solicitudes de árboles y ninguna respuesta, señala que ese árbol ya se vino 
abajo, no comparte el método que tiene el Municipio en no dar respuesta a los vecinos, 
con e • • único que se logra es que la participación disminuya. 
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La concejala señora  Grace  Arcos M., sobre el SAR y otras visitas que ha podido realizar 
a los Centros de Salud, señala que prontamente convocaran a una Comisión de Salud, 
para así poder abordar estos temas. Además, señala que se suma a lo mencionado por la 
concejala Molina, en relación al nombre del Establecimiento "José Bernales", se hace 
parte de esa reflexión. Por otra parte, hace mención a dos denuncias de microbasurales, 
una en Independencia entre Teniente Yávar y Aviador Zañartu, señala que es una situación 
bastante recurrente, solicita poder buscar alternativas que puedan darle una solución más 
permanente a este problema, lo mismo para Pasaje Allipén con Pedro Fontova, en ese 
Pasaje ya no hay salida. 
Indica que tuvo la oportunidad de reunirse con trabajadores sindicalizados de la empresa 
SOLOVERDE (empresa mantención de las áreas verdes) donde le plantearon diversas 
denuncias, como por ejemplo, le han mencionado que ellos no cuentan con baños, se las 
arreglarían con un baño químico que subirían a un camión, cree que esto es poco digno 
para los trabajadores, cree que es necesario buscar alternativas de solución, además, 
sobre la situación de las capacitaciones, entiende que en las bases se establecen algunas 
capacitaciones anuales para los trabajadores, pero también al mismo tiempo, el contrato 
colectivo de la empresa de los trabajadores con la empresa a nivel nacional establece 
capacitaciones, lo que estarían haciendo es realizar las capacitaciones en Conchalí, para 
justificar la respuesta a este contrato colectivo, estarían usando a las bases sin responder 
las necesidades que tiene el Sindicato. Asimismo, en las bases se menciona que no podría 
haber una dotación menor a 160 trabajadores como mínimo, pero se han dado cuenta que 
existe una precarización en la mantención de las distintas áreas verdes, siendo que sí 
están dentro del metraje de mantención. 
Por otra parte, hace unos días, la mayoría de los concejales, presentaron una carta al 
Alcalde, solicitando el cambio de nombre a la Calle Llaima por Fernanda Maciel, consulta 
cuál es el procedimiento una vez hecha la solicitud formal. Asimismo, señala que junto al 
concejal Mario Soto y la concejala Dennisse Palacios, estuvieron en la Cancha Unión 
Sacramento donde ellos participan activamente, se ha discutido en distintas Comisiones, 
sobre el Comodato que ellos estarían solicitando, ha hecho la consulta formalmente al 
Instituto Nacional del Deporte IND (transparencia) y le han indicado que es la 
Municipalidad quien está solicitando el Comodato, solicita que se esclarezca la situación. 
Finalmente, señala que hace unos días atrás, se reunió en el frontis del Balneario 
Municipal, con una vecina del barrio balneario, una persona en situación de discapacidad, 
quien a través de las redes sociales, planteo una serie de denuncias sobre el 
incumplimiento de accesibilidad universal que se dan en la comuna y más aún en recintos 
municipales, se tuvieron que reunir en la calle porque no existe accesibilidad para ellos, 
consulta porque los temas de discapacidad no están presentes en el Concejo con la 
profundidad que se merecen, la respuesta es clara, ninguno de los presentes tienen una 
evidente discapacidad, señala que eso es algo que decididamente hay que revertir, el claro 
ejemplo es la necesidad que contar con un intérprete de legua de señas, aun no existe 
respuesta a su petición, es una necesidad, señala que se encargara que este tema sea 
un punto de discusión importante para la comuna. 

La concejalas Molina y Palacios, se suman a lo señalado en alguna oportunidad por el 
concejal Arriagada, en relación a que las Comisiones vuelvan a realizarse en el Salón La 
Cañadilla, donde por Reglamento Interno, corresponden hacerlas. 
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Siendo las 19:38 horas, se da por terminada la sesión. 

SÍNTESIS ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA 
JUEVES 07 DE OCTUBRE 2021  

ACUERDO N° 133/2021  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Acta S. Extraordinaria 31.08.21, 
sin observaciones. 

ACUERDO N° 134/2021  
(No se cumple con el  quorum  exigido por Ley). 
Se rechaza por 2 votos en contra de los concejales Arriagada, Sottolichio, 2 
abstenciones de las concejalas Arcos, Palacios y 5 votos a favor de los concejales 
Melo, Molina, Sarmiento, Soto y Alcalde, la Autorización para suscribir Contrato de 
la propuesta pública: "SERVICIO DE ARRIENDO DE VEHÍCULOS PARA LA FLOTA 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA". ID: 2581-18-LR21  (art.  65 letra J Ley 
N°18.695): 

• Razón Social 	: SOC. DE SERVICIOS AUTOMOTRICES F & C LTDA. 
• R.U.T.: 77.993.380-6. 
• Oferta Económica Suma Alzada Mensual, Formato N°5: $6.104.700.- IVA 

incluido. 
• Vigencia de Contrato: 48 meses. 

ACUERDO N° 135/2021  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir 
contrato propuesta privada "HABILITACIÓN FACILIDADES TEMPORALES, 
COMUNA DE CONCHALÍ (PRIVADA)", ID: 2581-24-0O21, con: 

• Razón Social: Sociedad de Inversiones y Servicios ELECTROTEK  SPA.  
• R.U.T.: 76.490.816-3. 
• Oferta Económica, a Suma Alzada: $34.271.131, IVA incluido. 
• Financiamiento: SUBDERE. 
• Plazo de Ejecución Obras: 60 días corridos. 

ACUERDO N° 136/2021  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Modificación Cronograma 
FONDEVE 2021. 

ACUERDO N° 137/2021  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes los 40 Proyectos FONDEVE 2021. 

ACUERDO N° 138/2021  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la caducidad de la patente Rol 4-960. 
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ACUERDO N° 139/2021  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la caducidad de la patente Rol 4-972. 

ACUERDO N° 140/2021  
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la caducidad de la patente Rol 4-882. 

ACUERDO N° 141X/2021  
Se aprueba por la unanimidad de los  present  
Instrumentos de Gestión 22.L.) 
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ÑA/ 
N FORMA R,ENOVAC/014 DE, DIRECTORIO DE O RGANzzActoN QUE INDIC  

(art.21 bis Ley 19A18) 

En Concha i a   delV10iLeA:8.liel  año  2/ 022 /1  	a comisión electoral 

establecida con fecha  	S 	delMiesig  	del año   .2)0¿ 4  del proceso de 

renovación 	de  	directorio 	de 	la 	organización 

C e0TRObeHeDRes COPRCn  13 (0  	ubicada en la Unidad 

Vecinal No  (-)   , comuna de Conchatí, Personalidad Jurídica N°  1  12  de 	 
RUT 	3 030ü,  2,,  en cumpliendo a lo dispuesto en el artículo 21 bis de la Ley 

N° 19>418, informa que elección del directorio de la organización que se indica tendrá: 

Fecha de Elección: k   de'...Stc\e'Vnbildel  año 	 

Horario: Inicio 	I 	n , Termino 	 4  g  

     

     

Dlrecci  mr()101\)56:1-JOR  ivi.bLLEM 	3110   

Firman el presente documento, los integrantes de la comisión electoral que se pasan a 

individualizar: 

Nombre 	14 1  iza 	c  fl  .a m.  51'1 ÇiS \Lc-RbüGO  
Rut 	4 o 15  - 5,7   
Firma 	

Teléfono  2,211 	ig9(Q 	gq(c•,cfb 590  

	

R1,5  E L a N) 19 	hg  (095_ Mr.fílci-t- f- k)..  
3 	¿-) 	  

e 	G 0R !P  	1\)19 	L  o PciL   

Teléfono 

   

    

La comisión electoral deberá depositar en la Secretaria Municipal, a través de la Oficina de Partes, 
los antecedentes de la rencwarión  dentro de los S días hábiles (lunes  a viernes) siguientes al día 
de renovaclári, debiendo acompañar los siguientes antecedentes: 1).- Acta" de ElecciÓn, 
Registro de Socio Actualizado, 3).- Registro de socios que Sufragaron en la Elección, 4).- Acta de 
Establecimiento de la Comisión Electoral y 5).- Certificado de Antecedentes de los Socios Electos. 
Si los antecedentes, son presentados fuera del plazo indicado, la elección no será válida, 
conforme a lo dispuesto por la División de organizaciones  SOCiaieS dek Ministerio Secmtaria 
General de Gobierno. 
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